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, NOTARIA DECIMO PRIMERA 

, DEL CANTON 
a "” 22M ee "Re "2" a "e "e "e tg "o n He" "e "a "e "a "e Mg. "e "a" ” 

; AUMENTO DE CAPITAL.:Y RE En la cíudad de Jan - A] 

6 FORMA DE ESTATUTOS DE - Francisco de A 

LA COMPAÑIA LAVANDERIAS Capital de la Repúbli 
7 
, ECU ATORIANAS COMPAÑIA - ca del Ecuador , hoy- 

, ANONIMA 3 día diez: MS 
o 7 

10 de mayo de míl 

- CAPITAL ANTERIOR : novecleztos noventa y 
Mn 11 

Y  325'000,000,00 uno Zane yá, Dos 
12 

AUMENTO DE CAPITAL : tor Rubsn/ Darío: Espí- 
13 l 

Si 751000.000,00 nosa Idrobo , Notszfo 

, 14 

5 CAPITAL ACTUAL : Décimo Primeró, del- 

Ss, 400'000.000,00 Cantón Quito ,-compa- 
16   

recen Uca señores - 
17 2 

Fernañdo Donoso Cova- 

18 ns 
  

  

  

  

  
  

  

Mg, Ma, Mg. Mg Ma Ma Mo, Mao Mg 0 1105 Pue Aguirre - 
- 19 a rm 

o Espinosa , en sus ca- 
20 — A os sino e rar 

lidades de Presidénte y derente General respeoti 
1 — SÉ sen : 

: vamente de la Compañía Layándorías Eouatorianas - 

22 A   

eompañía Anónima , según consta de los documentos 

Zo 
prottitapiés que se agregan .- Los comparecientes 

fon mpfores de edad , de estado civil casados , de 
¡A E yA — 

e tonalida ecuatoriana, domiciliados enésta - 
Y a 

Y esudad de Quito”, hábiles para contratar y obligar 

seja quienes de conocer doy fe y dicen que eleve- 

lt _ — db. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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28 

te Si, 

8 E8critura Pública la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal y que trgásoribo es el siguiente  : 
  

"SEÑOR y/0 TARIO "io Enel regi- 
  

tro de escri turas públicas a sycargo , sírvase - 
  

insorporaz/1e presente de Aúmonto de Capital y Re 
  

forma del Estatuto Social de la Compañía LAVANDE 
  

RIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA ANONIMA , contenida en 
  

las siguientes olíusulas + P R 1 MER As: 
  

COMPARECIENTES . --Comparecen A1 otorgamiento de 
  

esta osorijóra pública de Aúnento de Japital y Re 
  

forma 461 Estatuto Social , la Compañía LAVANDE-- 
  

RIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA ANONIMA”, legal y debi 
  

damente'reprasentada por sus Presidente y Gerente 

  

Generel señores Fernando Donoso Cevallos y Juan 

  

Aguirre Espinosa , respectivamente , quienes ac-- 

  

táan además debidamente autorizados por la Junta- 
  

Seneral Extraordinaria de Accionistas da Compa- 

  

fía , conforme consta de las copias certificadas- 

  

de los nombramientos y Ácta que se agregan como - 

  

documentos habilitantes /. Los comparecientes son- 
  

de estado civil casados y domicilisdoé en esta - 
  

ciudad de Quito 2 5 EG UN DA: ANTE- 
  

CEDENTES . - a) Mediante escritura pública otorga 
LENTA OEA ESA ML TA A   

  

da mte el Notario Doctor Olmedo del Pozo , el - 
  

  dl E 
  

veinte 7/408. de julio de mí1 novecientos sesenta- 
A e aos AN 

y seis , le galmente scrite en el Registro Mer-- 
A 

rd BRA, ITA A ARAS E E O IN qn pa ANI 

    

  

cane diecisi te de Agosto del mismo año , se 
== 

e 

    codái says esta Compañía bajo la denominación de- 
7 a ss RS AA q nt OA 

cl, 
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, LAVANDERIAS ECUATORIANAS COMPAf: sá I MITADA, obs - 03 

, capital de SETECIENTOS OCHENTA | MIL SUORES . 4) Me 

: diante eacrítura pública celebrada el veinte JO - 

: - uno de mayo de mil novecientos setenta , ante el 

? Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo » 1le- 

: galmente inscrita en el Regiatro Mercantil el - 

' veinte y seía de mayo del mismo año >» se auentó- 

: el capítal de la Compañía a DOS MILLONES QUINIEN- 

: -POS MIL SUCRES y se reformó el Estatuto Social .- 

” el 6) oz escrítura pública celebrada el quince de - 

” Diciembre de mil novecientos setenta y cinco ,-An 

o te el Notario Segundo de este cantón, Doctor Jo- 

» só: Vicente Troya Jaramillo , legalmente inecrita 

. en el Registro Mercantil el nueve de enero de mí1 

1 novecientos setenta y seís ge aumentó sí cgapital- 

16 de la Compañía a CINCO MILLONZODÉ SUCRES y se re- 

” formó el Estatuto Social de la misma . a, Modian- 

" te escritura pública celebrada el bres $4] Julio: - 
ra 19 A . 

de mil novecientos setenta y ocho , ante el Nota-_| 
20 rio Doctor Josá Vicente. Troya Jaramillo , legal-- 

" ente Inecrita =p 61 Tegintro Mercantil $ 01 “aleteo 
Y Peaje in o O AA 

y febrero demi novecientos setenta y nueve y = 

ios 5/0 espias de La Comparte | 
yES DE SUCRES , se costas e1 Estatuto Sooial- 

“se efectuó la trans mación de Compañía de Res 

onsabilidad Limitada en Compañía Anónima + con - 

A As denominación, 3 de le LAVANDERTAS SEDAASFTANAS S. L 
-28 Z 

  
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuodor 
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"- e) Por escritura pública celebrada el veinte y nue 
te... i 
  

ve de octubre de mil novecientos setenta y nueve- 
  

ante el Notario Doctor José Vicente Troya Jerami- 
  

llo/, legalmente inscrita en el Registro Mercan- 

  

t11 el cinco de febrero de mil novecientos ochenta, 

LL, 
  

se aumonl el cepital d “la Compañía a VEINTE Y UN 

  

MILLONES DE SUTRES $ se reformó el Estatuto Social 

  

de la misma . £) Por escritura pública celebrada 

  

el quince/de julio de mí1 novecientos ochenta y - 

  

dos/, ente .1a Notería Segunda del cantón Quito , 

  

Doctora Ximena Moreno de Solinez , legalmente ins 

  

crita en el Registro Mercantil el yóLnto de Agos- 
  

to del mismo año Se, aumentó el capital de la - 

  

compañiía a VEINTE Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CIN 

  

CUENTA Y OCHO MIL SUCRES/Y se reformó el Estatuto 
  

Social . g) Mediante escritura pública celebrada- 

  

el veinte y tres de octubre de wil novecientos o- 

  

chenta y cuatro , ente Aa Notaria Segunda del cap 

  

tón Quito , Doctora Ximena Moreno de Solines , la 

  Z7 
galmente inscrita en el Registro Mercantí1 el dia. 

  

cinueve de noviembre del mismo año , se ammgató - 

  

el capital de la Compañía e CINCUENTA Y PÑ MILLO- 
  

NES CINIUENTA Y CINCO MIL SUSRES y se reformó el 

  

Estatuto Social de le misma . h) Pór escritura pú 

  

blica celebrada el veinte y tres Ce Diciembre dé- 
  

mi1 novecientos ochenta y seis , ante la Notaria- 
  

Segunda del cantón Quito , Doctora Ximena Moreno- 
    de Solines , legalmente inscrita.en el Registro - / 
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, Mercantil el veinte y uñg/ás enero de mil novecien 

tos: ochenta y siete , se aumentó el capítal de la , .. 

: Compañía a NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETEN 

: TÁ Y SIETE MIL SUCRES y 48€ reformó el Estatuto So 

: cíal de la misma. 1) Mediante escritura pública - 

6 - 

, celebrada el: trgré de julio de mil novecientos o- 

chenta y ocho , ante la Noteria Segunda del can-- 

: tón Quito , Doctora Ximena Moreno de Solines , la 

: galmente inscrita en el Registro Mercantil el ocho 

> 10 de septiembre del mismo año , se auméntó el cápi-= | 

" tel de la Compafíía a CIENTO CINCUENTA Y SELS MI-- 

L ILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES y y 29Aotorab el Esta 

: tuto Social de la misma . 1) Médiante escri tura - 

" pública celebrada el veínte y cuatro de mayo de - 

L mil -novecientos ochenta y nueve , ante la Notería 

1 Segunda del cantón Quíto , Doctora Ximena Moreno- 

L de Solínes , legalmente Inscrita en el Registro - 

18 Mercantil ST autos de junlo del mismo año , sé - 

a 19 
aumentó el capital de la Compañía a DOSCIENTOS - 

. CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y se reformó el Esta 

2 tuto Social de la mYsma . k) Por último , médian- 

22 7 L 

9 esta so celebrada el trece de junio- 

2 e mil norócientos noventa , ante el Noterío Déci 

mb Prífero del cantón Quito , Doctor Rubén Darío 

pinosa ldrobo , legalmenté inscrita en el Regia 

. Y tro Mercantil. el diez 26 julio del mismo afío , se 

.. epmentó el capitel de la compañíe , en SETENTA Y- 

E- í A sz 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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PA 
cole : 

CINCO -MÍLLONES DE SUCRES ( S 75'000.000,00 ) con- 
  

lo cual el mismo ascendió a la suma de TRESCIENTOS 

  

VEINTE Y:CINCO MILLONES DE SUCRES , capitel que - 
  

se encuentra Íntegramente suscrito y pagedo por - 

  

los Accionistas . - A R CER Asla Jun- 

  

ta General Extraorafharia de Aicoionistas de la - 
er 

  

Compañifa LAVANDERIAS ECUATORIANAS C. A. , reunida- 
A A 

  

el veinte y uno de marzo de má1 novecientos 
ue ma e   me > me Z A gent 7 

  

noventa y uno , “con el consentimiento unánim de 

    

10 

todos los 8cclonistes , resolvió aumentar el capi 
a a acitcia Aire + 

  

1 

tal “social de la Compsñifa en SETENTA Y CINCO MI -- 
> pa.. FRE PCI E pa 2 A E 

  

  

LLONES DE SUCRES ( S/. 751000.000,00 )  ,me-- > o. mn 
  12 

13 

diante lá Sep it cación de dicha suma , de las - 

  

4 

cuentas + Superávit por Revalorización de Activos 

  

15 

Fijos , CUARENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS 

  

16 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SUCRES >, - 
  

17 

(a 18 OL6? 915, oo ) Alla Facultativas , 

  

18 

SIETE * MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

  

19 

MIL TRESCIENTOS AS OCHO SUCRES , - 
  

(e GT. 385,00 ) y 1% ighorva Legal DIECINUEVE - 
  20 

21 

MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS RESEN- 

  

22 
  TA Y SEIS SUCRES ( SÍ 19'305.666,00 ) ¡Pos seño- 

: 3 
  

23 

res Accionistas que no reciben el presente aumen- 

  

24 

to de capital en proporción matemáticamente exac- 

  

25 

ta a la cantidad que les correspondería reoibír , 

  

26 

renuncian psu derecho preferente que tienen de - 

  

27 

conformidad con la Ley . Así mismo , la Junta Gene 

  

28 
ral por el aumento acordado decide que se emitirán 
    
  

 



  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

Sho JUL 91. 05 
4 - 

, tcciones de mil sucres ( $ 1.000,00 / cada 

3 uns . Con este incremento , el capjíal - ES 

total de la Compañía asciende A ATRO- - 
4 

CIENTOS WMINTONES DE  SUCRES / (OS. -= - 
5 - 

: 1100!000,000,00 ) el mísmo que se encuen- 
6 7 

tra distribuldo de la siguiente manorey 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL NUEVO CAPITAL , CAPITAL PAGADO MEDIANTE CAPITAL TOTAL - 
UN SUSCRITO 

Nes RESERVA —. RESERVAS BP, REVALDR, 

LEGAL” FACULTATIVA ACT. FIJOS / 

Juan Áquirre Espinose 11*B0B.000, 00 2” 775,000, 00 701.374,85 — 277.879,61 1"745.795,54 — 14533.000,00 

arios Aston Donoso * 45.000, 00 15,600,060 3.861,13 1.529,48 9.605,39 80.000,00 

- Fredefick Ashton Donoso 179.000, 00 41.090,00 10.618,12 4.206,06 26.175,82 220,000,00 

feorge Bshton Sáenz Herederos 1”871.000,00 432,060,00 — 111.200,65  44,04B,95  276.750,81  2"303,000,00 

a tredo Berreiro López .16*130,000,00 3722. 000,00 935.340,20 — 379,539,87 2'384,319,93  19'852.000,00 

Dieco Chiriboga darzeilio 699,000,00 151,000.00 41.507,18 16.441,88 103.050,93 - 850.000,00 

_ Alejandro Chiriboga Samper — 1'719,000,00 37.000,00 102.425,97 40.856,68 254,418,35  2”116.000,00 

Bernardo bávalos Donoso 5"304, 000,00 1724, 000,00 315,068,47 — 124,805,37 — 785,126,16 6'528,000,00 

Ménica bávalos de Águirre  30”619.000,00 7'064,000,00 — 1*818.786,79 — 720,460,42 4*326,752,79 37685, 000,00 

Cecilia Póvalos de Fonce 3'480,000, 00 803, 000,00 206. 763,68 81.903,53 — 514,332,79 4*283,000,90 

Lucrecia Ponoso Enriquez  24”974,000,00 59 763,000,00 — 1'"4E3,447,38 — 587.625,30 3691,927,32 — 30”737,000,00 

A. Cristina Donoso Lastro 319. 000,00 74.000,00 18,919,055 7,594,44 . 47.586,01 393, 000,00 

Fernando Donoso Destro 2” 636, 000,00 $08.000, 00 156.548,95 — 62,020,312 — 389.410,73 3'244.000,00 

Suseña Donoso Cevallos Y B05, 000, 00 875, 000,06 220,089, 13 89.550,91 552,375,74 4"583,000,00 

  

   Moria Donoso de Pérez 350,707,73 — 150,806,49 — 947,485,78 7”8B8, 000,00 Jero 600, 00 

Fenny boroso de bévalos 177784,000,00 —— 394403,000,01 17035,406,04 — 118,465,07 2"875,126,89 — 21”885.000,00 

          

    

   

208, 000 diseña Eoroso/Á Ajo 32.600,06 15,355,6 4.694,33 30.750,04 254, 000,00 

Manuel £:r4m Ter 2,500, 00 1750, 500,00 457,401,19 — 178.413,56 1121,185,25 7"332,000,00 

Ñ lola Esgr* , 728,006, 00 228. 000,00 55,589, 2 23,248,06 — 145,062,72 1*215.000,00 

3'220,000, 50 743.000,00 15.349,15 73.785,61 — 475.895,74 3 963,000,00 

623. 060,20 134, 000,00. 77,156, 68 34,687, YB 92.230,14 767,000, (0 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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Nónita Guarderas de Árroyo 231.000, 00 53.000,00 13.707,02 5.429,65  33,863,33 284.000, 00 

Enrique Mora Vásquez - 37195, 000,00 737.000, 00 189.774,70 75.173,62 — 472,031,48 3'932.000, 00 

Leonardo Pérez fÁrteta 14" 433,000, 00 3"331.000,00 857, 364,03 339.620,50 2'134,014,87 — 17"764.000,00 

Herranas Pérez Taseriz 1>059.000,00 234, 000,00 62.436,47 — 24,930,48 — 156,133,05 1” 303.060, 00 

Franzisco Férez Donozo * 410,090,00 95.000, 00 24.335,14 9.635,71 61,039,135 505.000, 00 

Renato Ponte Laino. 3'940,000, 00 $09,000,00 — 233.984,67 92.686,34  582.37B,99  4'839,000,00 

Victoria F:zcério de Suárez  6'117,000,90 17412,000,00 383,5 32,563 - 143,923,83 — 904,743,52 77329.000,00 

Martha Kictrio Cevallos 2*375.000,00 +48. 000,00 141.124,42 33,9072,41 350.973,17 27923, 000,00 

Sants Isabel Cía, Ltda. 112*756..000, 00 26'0721.000,00 — e'597,997,76 7"653,184,80 16*669,907,44 138777.000,00 

Yolanda Terán de Durini 3478, 000, 00 B03. 000,09 206.570,63 81.827,05 — 514,502,32 4 281.000,00 

Eladys Vilizcrez de Áshton 2037, 000,00 372,000,00 121,045, 53 47.949,12 301, 004,35 2"507.000,00 

Insotiliaris Cantabria S.A. 34*547,000,00 JU + 000,00 y .192,30 812. 917,33 5'106.890,35 2'519.000,00 

TOTALES; 323000, 000 21/50 004, ds "05, ése, Y 547.388, Les "046, a 400'600. e 

á CUARTA La mencionada Junta General- 
+ 

Extreordinaria de Accionistas de LAVANDERIAS ECUA 
15 - 

TORIANAS 'C. A, resolvió por unenimidad que como - 

16 - 
: 

consecuencia de] aumento de capital ” reforme- 
17 

el Estatuto Social , en los Art£oy2É Quinto y Séx 

13 
to , los mismo que dirán ¿ARTICULO  -- 

19 

Q U 1 NTO. 7 CAPITAL : El capital social es de 
20 AA, es EF LEER RETO RBA rra ropa oo 

CUA TROSIEN MILLONES DE SUCRES » dividido en- 
21 Ano ea pag MR AE E 

        

  

  

  

SUATROSIENTAS MIL ( 400. 000) acciones de un mil - 
  

  

  A E 

sucres Í S 1. 000,00 ) cada uña o Si la compañía - - 

  

  

  

  

    
231 resolviere emitir posteriprmente , nuevas accio 

24 

nes , tendrán preferencia a la suscripción de - 
25 LI 

éllas los 1egftimos poseedores de las acciones - 

26 . 

suscritas y pagedas al momento de hacerse la nue- 

va emisión y a prerrata de óllas , debiendo tales 
28 j A     

2, |   

 



n..* 
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, oa 

» legítimos poseedores ejercitar su derecho al res- 

y |  Pecto , dentre del plazo provisto por la ley » -- 

vencido el cual , las nuevas teciones que se emi- 

tan por aumentos futuros del capital contendrán - 
; A o. A 

el_número y serie de orden . La Junta General de- 
6 

AA - o .- o. 

terminará , en cada caso , el valor de suscrip- - 
7 mt - eo E. a, ao Lo . . o 

ción de la mueyas acoienes y ferma de pago que - 

8 

han de pégir para los accionistas y para el públi , : 

so .2 A R TICOCODUVTDO. S E X T O07 

10 = 
NATURALEZA DE LAS ACCIONES . - Las acciones serán 

ra 

11 - 

ordinarias y nominetives . Las cuatrocientas mil- 

12 
acciones , en que se halla dividido el cepital so 

13 
cial , a las que se refiere el artículo quinto - 

« 14 
de eate estatuto , corresponderán a la Seria o 

15 

e irán numeradas del cero cergero cero cero uno- 

16 - : 

al cuatrogtentos mil . Se podrán emitir títulos - 

17 
de acciónes múltiples que £mparen más de una ac-- 

18' . 
calóny/. - Q UI N TOA * Así mismo , la - 

ra 19 l 
Junta General Ordinaria de Accioniatas de la Som- 

20 : . - 

pañía , resolvió tembién autorizar al Presidente 

21 

y Gerente Genéral , para que reelicen todos los - 

22 
tes necesariós para la legalización de este- 

23 L 
Y pyrento do papital y reforma de estatyió , asi co 

24 

/, m4 pzz Ao procedan a suscribir la corresponde - 

25 AF 
Vr; esbfi tura pública y a emítir los nuevos títulos - 

Y se acción por el ayónto que se ha acordado .- 

27 

o EX TA Y Todos los accionistas que han - 

28 - ,   
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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41 

12 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“e 

«suscrito y pagado el presente aumento de capital- 
  

» 

em 

son ecuatorianos / Usted , Señor Notario', se ser 
  

virá agregar las demás cléusulas de estilo . - Has_ 
  

ta aquí la mi ny t a que se halla firmada 
E 
  

por el Doctor Ivéy Gallegos Domínguez , Abogado - 

E 
con matrícula profesional número seiscientos ochen 

  

  

ta y seis , la misma que los comparecientes acep- 

  

tan y ratifican en todas sus partes , y leída que 

  

les fue integramente esta Escritura por mí , el - 

  

Notario firman conmigo en unidad de acto 
/ 

Y 
  

de sodo lo cual doy fe . - firmado ) - 
  

Fofnando Donoso  “evallos 5 códula de i-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dentidad número ciento setenta , 

ciento elncuenta y dos , novecientos- 

setentay cinco ( C. I. N2 3 - 

170152975-0 _) Y f irmado) 
Juan Aguirre Espinosa 5 cédula de iden 

tidad nú m e roo : ciento setenta 

doscientos sesenta y seis » caro - 

veinte y siete — —gujiómn tres (_ C,- 

To N2  : 170266027=3 ( C. I.- 

N2  : 170266027-3 ) of ior o os 

m a d 0 ) El Notario Doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo » No 

ta r io Dácimo Primero del Can 

 tón Quito . - DOSUMENTOS HABILITANTES O 

"ete "e "e" "ae "e lg, MZ, Mg, Ma, Mg, 0, Mg Mg Ma, "e ta "e yn He e 1] 

    " NOTART£ DECIMO PRIMERA DEL CANTON_ % .- 

  

 



- os con eL 

-6- E ¿SISTEMA 
: 

JULIO nc noun 

“MARTIRIZIDE 
       

  

LMAVANEPRERDIAS BET NTORRRANAS Cesta 

  

    

Dercina IMEI A PSUCURMAAD l de 

Ava. AL de der RA Cir ESTO y Guaro LComez Po”, 
Arama BASA Ariartano 100 ! s no... Qe 
Urra dra ras o Ps Cane Lhavrca | : THL MOST IN DRY CLEAMINO o 
GQiaco Fer anos Guraraquian - Focanor pb ! 

pos PARA EL PAIS 
o . A 

y ? _ 

o, 
Quito abril 04, 1990. . od 

Señor 

Fernando Donoso Cevallos 

Ciudad.- 

Señor Donoso: - 

  

   El Directorio de la Compañíg” "Lavanderías Ecuatorianas C.A.”, en se 
sión del 03 de abril del pTesente año, tuvo el acierto de reelegir 
a usted para Presidente/de la nombrada Compañía, por el período -es 

tatutario de dos años. 

rm Usted, como Presidente, es el representante legal de la Compañía y 

por sí solo, la representará en todas sus actuaciones judiciales y 
extrajudiciales. 

Sus atribuciones y deberes que le corresponden, como Presidente de 

la Compañía, se encuentran consignadas en las escrituras públicas - 

otorgadas en esta ciudad, ante el Notario Dr. José Vicente Troya, - 

el 03 de julio de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 

número 19, Tomo 11 con fecha 03 de febrero de 1979, y el 29 de octu 

bre de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 13, 

Tomo 12 con fecha 05 de febrero de 1980. 

“uy atentamente,    

       Juan Aguifre SPpinosa ” 

ERENTE GÉNERAL A 
/ - , 

/ ” 
Para lós fipes legáles consiguientes dejo constancia de que en es- 

nm ta fefha, acepto/el cargo de PRESIDENTE de la Compañía "Lavanderías 

Ecua VI) C.X." Quito abril 04, 1990. 

sernándo horda Cevallos 

¿ - 

Certifico que el Señor Fernapdo Donoso suscribió ante mí, la nota- 

Su firma es la que usa en todos sus -— 

Quito abril 04, 1990. 

   

    

   
    

   

AN Con ento fecha quoda haserito el presente, - e 
nn” - A 2 docum: 2nto bajo el No. 1 8 9 F del 

s 4 ne NR NX < % IM da 6 

ES pa. Z : . - 
L SN Y md Y de Nombramientos Tomo 

ce 2.4 8h. 990 
      

  

       

Fi $IGISTARADOR 

A IR 3 y . . Li 
. Bu PA Pr 

 



RAZON: Es fiel compulsa del documen” 

to que mbtecede , el mísmo que se halla agro 

gado al Registro de Escrituras Públicas de - 

la Notaría Décimo Primera a mí cargo , en- 

fe de ello confiero esta copia certificada , 

firmada y sellada en Quito , a diez de mayo - 

de mil novecientos noventa y uno/. - 

   

  

ble .. 
' 

| DO JTOR-RUBET DARIO ESPINOSA T., 
A 

PERRY “NOTARIO DEZIMO PRIMERO DEL CANTCN. 
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LAVANDERIAS ECUATORIANAS Co. A. Óne ROUR 

” 

Driosna PRINCIPAL NA MARTIRIZINE” 

Av. 12 De DVorunnak 21:41 Onis LSO y Cuat. (oO mrnz 

Ararcrano 2 7:22 Arautaro «DOOA   Mt MOST m DAY CLUEANINO    Cansr LAvrca Varas LAVECA 
Gocraraquir - Kocanoa Leraro Eocabor 

PARA EL PAIS 

    

  

Quito abril 04, 1990. 

Señor 

Juan Aguirre Espinosa , , 

Ciudad.- 

Señor Aguirre: 

  

Usted, como Gerente, es el representante legal de la Compañía y por 
sí solo, la representará en todas sus actuaciones judiciales y ex 

trajudiciales. - 

NA Sus atribuciones y deberes que le corresponde, como Gerente General 

de la Compañía, se encuentran consignadas en las escrituras públi - 

cas otorgadas en esta ciudad, ante el Notario Dr. José Vicente Tro 

ya, el 03 de julio de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil, ba 

jo el número 19, 11 con fecha 03 de febrero de'1979, y el 29 

de oct 79 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el núme 
ro 13/ Tom fecha 05 de febrero de 1980. _ 

   

     

  

¿e ys 

Fernando BomMosu Cevallos, 

PRESIDENTE 

pa Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que, en es 

ta fecha , acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía "La- 
vanderías Eguatorignas C,A." Quito abril 04 de 1990. 

    

  

EIA 

Juan Agui    

   

  

CertiftZXco quere Señor Juan Aguirkg “suscribió ante mí, la nota de 

acep ción aítecede. Su figfa es la que usa en todos sus ac 

úDIj o y/privados. Quip6 abril 04, 1990. 

A QA A Y om esta fecha queda imacrito el present 

e _ 0 . del Es 
LR nénbso. Ceval <S e bajo el No 48. 8 9 | 

PHESIDENS : o? ano de Nombramientos Tomo 

( : : o uito, a 4 ABR. y. 

PEC, MERCANTIL 

    

      A a 
a 

EL ÍÉGISTRADOR 

DP. SUSTAVO GARCIA BAMDELAS 

  

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

A petición de parte interesada, protocolizo:en:el Régis- 

tro de Escrituras Públicas del presente año en una fg- 

ja útil el nombramiento de Gerente General que otorga 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. en favor del señor” JUAN - 

Í 

tos noventa. Átsmado. Doctora Ximena Moreno de Soli-  ” 

AGUIRRE ESPINOSA. Quito a seis de Agosto de mil novecien- 
a A a 

  

nes. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Se protocolizó ante mi, y - 

en fe de ello confiero esta DECIMA QUINTA 
/ 

/ 

COPIA, firmada y sellda en oylto a scis de Agosto de - 

mil novecientos noventa. 

, 

Doctora Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A., 

CELEBRADA EL DIA JUEVES 21 DE MARZO DE 1991 

A 

En la ciudad de Quito, a los veinte y pa del mes de Maróo de mil 
novecientos noventa y uno, a las 19h1 oras, en el domicilio de la 

Compañía situado en la Avenida 12 de Octubre 1456 y Madrid, se reúnen 
en Junta General Ordinaria los Accionistas de la Corípañía LAVANDERIAS 
ECUATORIANAS C.A., preyiá convocatoria efectuada en el Diario “EL 

COMERCIO”, del día 12 Mara de 1991.- Asisten a esta Junta General 
Extraordinaria los siguiéntes Accionistas, según consta en la lista firrnmada de 
concurrencia. - Todas las acciones son ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una.- Preside la sesión el señor Fernando Donoso en su calidad 
de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario, el Gerente General 
señor Juan Aguirre Espinosa.- El Presidente pide que por Secretaría se 
constate el quórum.- El Secretario informa que se hallan presentes los 
señores Accionistas cuya lista se anexa y es parte integrante de estarácta, 
que representan un total de S/.303'636.500,00 equivalente al 93442 del 
capital, en consecuencia, de acuerdo al estatuto social hay quórum.- Siendo 
las 19130 horas, el Presidente señor Fernando Donoso declara instalada la 

sesión, disponiendo, que por secretaría se de lectura a la convocatoria 
efectuada en el Digfio “El Comercio”, el día 12 de Marzo de 1991 cuyo texto 
es el siguiente: ZONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINAFIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.- Se 
convoca a los señores accionistas de la Compañía Lavanderías Ecuatorianas 
CA. a Junta General Extraor dins aria de Accionistas, que tendrá lugar el día 
jueves 21 de Marzo de 1949j/a partir de las 16h30, en el loc al de la 

Compañia, situado en la Ay/12 de Octubre 1486 Y Madrid de esta ciudad, 
con el objeto de que Mecha Junta General conozca y resuelva sobre el 

siguiente asunto.- 1) /4UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES ATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑIA.- Los comisarios han sido personal e 
individnalmente convocados. Quito, Marzo 10 de 1991.- Fernando Donoso, 

Presidente .- La Junta General en conocimiento del orden del día decide 
aprobarlo y La conocer r el único punto del orden del día.- El Presidente 

    

    

    

  

   
    

    

Actas de la misma as cendería. a la suma de 

fes, para lo cual se tomará 5446 040.940,00de la 

Ór Revalorización de Activos Fijos cortada al 31 de 

440; la cantidad de S5/ 747. 388,00 de la cuenta Reservas 

5/ 19305.666,00 de Reserva Legal. - Por cuanto a algunos 
s porresponderia recibir valores menores a mil sucres, es decir, 

ccion, pide a la Junta que resuelva que el valor neto a    
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. t 

incrementarse en el capital de la Compañía, sea de 75'000.000,00 sucres y 
que los saldos sobrantes o faltantes, resultantes de disminuir e aumentar 

las fracciones tenores a Mil sucres, se las mantenga o se tome de las 

cuentas Superávit por Bevalorización de Activos Fifos, FReser va Éa acultativa y 
Reserva Legal, según 4Í caso, en consecuencia, los Accionistas que no 
reciben el presente aumento de capital en proporción matemáticamente 
exacta a la cantidad que es  Correspondería recibir, deben 
renunciar a su derecho preferente que tienen de conformidad con la Ley.- 
Puesta a consideración de los señores Accionistas la propuesta de aumentar 
el capital de la Compañía en los términos expresados, la Junta General 

resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la Compañía en 
S/.75'000.000,00 sucres, mediante la capitalización de dicha suma, de las 
cuentas: Superávit por Revalorización de Activos Fijos, /¿£46'040.946,00; 
Reservas Facultativas, 5/7647.389/00, y, Reserva Legal ¿sí 19305.666,00.- 
Los señores Accionistas que no réciben el presente aumento de capital en 
proporción matemáticamente exacta a la cantidad que les correspondería 
recibir, renuncian a su derecho preferente que tienen de conformidad con 

la Ley.- Asi mismo, la Junta General por,él aumento acordado decide que se 
emitirán acciones de mil sucres cada 3 na.- Con este incremento, el capital 
total de la Compañía asciende a 400,/000.000,00 de sucres, A mismo que se 
encuentra distribuido de la siguiene manera: (Cuadrg” adjunto).- Como 
consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta General resuelve 
por unanimidad reformar el Estatuto S4Cial en los Artículos Quinto y Sexto, 
los mismos que dirán: ARTICULO QUIATO: CAPITAL - El Capital Social es de 
cuatrocientos millones de sucrfes 15/-409'000.000,00), dividido en 

cuatrocientas mil Acciones de un mil sucres cada una. Si la compañía 
resolviere ernitir, posteriormente, nuevas acciones, tendrán preferencia a la 
suscripción de éllas los legitimos poseedores de las acciones suscritas y 
pagadas al momento de hacerse la nueva emisión y a prorrata de éllas, 
debiendo tales legítimos poseedores ejercitar su derecho al respecto, dentro 
del plazo previsto por la Ley, vencido el cual, las nuevas acciones que se 
ernitan por avmentos futuros del <: apital contendrán el número y serie de 
orden. La Junta General determinara, en cada caso,.€l valor de £ uscripción 
de las nuevas acciones y forma de pago quo han de regir para los 
accionistas y para el público.- ARTICULO SEXTO: NATURALEZA DE LAS 
ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nóminativas. Las cuatrocientas 
mil acciones, en que se halla dividido el capital social, a las que se refiere el 
artículo quinto de este estatuto, corresponderán a la Serie "A" e irán 

numeradas del cero cero cero cero cero uno al cuatrocientos mil. Se podrán 
emitir títulos de acciones múltiples que amparen más de una acción. - La 
Junta General autoriza al Presidente y al Gerente General de la Compañía, 
para que realicen todos los tr ámites contemplados en la Ley para 
perfeccionar el presente aumento de capital - Sin haber otro punto de que 
tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cuál se 
reinstala la sesión, se da lectura del acta siendo aprobada por unanimidad 
y sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 19840 horas.- 1.) Fernarido 

            

     

 



Donoso, Presid 

CERTIFICO: 

Compañia 

    

  

-9- 

UL. 
y 

te.- 1.) Juan Aguirre Espinosa, Gerente General -Secretario.- 
S fiel copia del original que reposa en los archivos de la 

te 

Juan Aguirre Espinosa 
Gerente General-Secretario 
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AA A A AA ALA AAA AAA 

RECIONISTAS 

Juan Aguirre Espinosa 

Carlos Ashton Donoso 

Frederick Aehten Donoso 

  

CAPITAL ACTUAL 

11*808, 000,00 

65,000, 00 

179.000, 00 

George Ashton Sáenz Herederos 1*871.009,00 

Alfredo Barreiro Lfpez 

diego Chir:boga dararillo 

Mejandro Chiriboga Samper 

Bernardo Dávalos Donoso 

Mónica Dávelos de Aguirre 

Cecilia Pávelos de Ponce 

Lucrecia Roncso Enríquez 

MH. Cristina Donoso Castro 

Fernando Devoso Casiro 

Coser: Doroso Ceveliss 

Morsa Doncso de Pérez 

Fanny Derozo 

lacene Leoncio Dbielio 

Farnuel Durini Terán 

Lola Escobar de Donoso 

RH. Hercever Eeponosa Fáeo 

firlendo labels “res 

16'130,060,00 

699,000, 00 

1719.060,00 

5304, 000,00 

30" 619,000,00 

3490,600, 0% 

24' 974,000, 00 

319,060, 06 

7'836.000,00 

Y EOz, de, 00 

5'409.000,00 

ca nan 
17763, 000,93 

7 382,067, 00 

83,060, 00 

PRO 00, 00 A 
4 

70,000, 90 

NUEVO LAPITAL 

SUSCRITO 

2725, 000,00 

15.000, 00 

41,0059,00 

432,009,00 

37722, 060,00 

161,000, 00 

397,000, 00 

17224,000,00 

7" 064.000, 00 

803,.000,00 

763,000, 00 

74.009,00 

508.000,09 

EFSODO, 

17479.000,20 

47105,000,0 

11730,060,00 

e O, 

LC 

13,306,00 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. 

CAPITAL PAGADO MEDIANTE 

RESERVA 

LEGAL 

701.374,85 

3.861,13 

10,68,12 

111,200, 64 

958, 140,20 

41.507,18 

102,126, 97 

315, 068, 47 

1'618.786, 79 

206,763, 68 

1*483.447,38 

18.919,55 

156.569, 55 

276.085,33 

380,707, 73 

1056, 406,06 

RESERVAS — SUP.REVALOR. 

FACULTATIVAS ACT. FIJOS 

277.829,61 1%745,75%,54 

4.206,06 26.175,82 

34.048,95 276.750,41 

379,539,87 7"384,319,93 

16.441,88 — 103,050,9 

40,454,668 — 254,418,35 

123,805,37. — 784,12€,16 

720,460,42 4*526,752,79 

81.903,53 — 514,332,79 

587.625,30 3'691,927,32 

7.494,44 47,586,01 

52.020,32 — 3E9.440,73 

oz Er 2 bn Y 562,375, 74 e 

150.806,49 — 947,485,78 

518.455,07 2'605,128,8% 

4,894,33 39.750,04 

175,443,56 1*121,185,25 

23,748,55 — 106,042,72 

35,280, 61 475,090, 44 a 

30,14 Si
 

m0
 

14,582,908 

CAPITAL TOTAL 

14>533.000,00 

80.000,00 

220,000, 60 

7303. 000, 00 

19'B52,000, 00 

860,000, 13 

2”115,000,00 

67528,060, 00 

37"585.000,00 

4'283,000,00 

30*737.,000,00 

393.000,00 

CL EC 

3 583,062, 

7'B88.000, 00 

sj a; ip 898, ( 06, € Po 

256, 000,00 

9332. 000,00 

1*216.000,%0 

/ 

FAO 

/ 
767.000, 20 

. a 

 



a 

YUL 71 w 

- -10- > 

ar] =. 

EJ 11 

Mónica Guarderas de Arroyo 231.000, 00 53.000,00 13,707,02 5.429,65 33.863,33 264.000,00 

Enrique Mora Vásquez 3'195,000, 00 737, 000,00 189,774,70 75.173,82 — 472,051,48 31982.400,00 

Leonardo Pérez hrteta 14*533,000,00 3"331.000,00 857,364,63  339,620,50 2'134,019,87 1776 200,00 

Hernanas Pérez Tamariz 1 059,000, 00 244.,060,09 52.935,47 24.930,48 — 156,133,05 1302000, 00 

Francisco Pérez Donoso $10,000,00 93.000,00 24.325,14 9.635,71 61.039,15 505/400,00 

Renato Ponce Laino 3'940,000, 00 909,000, 09 233, 984,67 92.685,34 — 5B2,328,9 4-845 000,00 

Victoria Riofrío de Suárez  6”117,000,0%  1”412.000,00 363,332,83 — 143,923,85  904,743,02 7:526.000,06 

Martha Riofrío Cevallos 2*373. 000, 00 548.000,00 141.324,42 55.902,41 — 350,973,17 2>923.009,00 

Santa isabel Cia. Ltda. 112*756,000,00  26”021.000,00 6*697.907,76 2'553,184,80 16* 669.907, 44 138777000, 00 

  

A 
Yolanda Terán de Durini 3'478,000,09 803,000,00 — 206.570,63 81,827,058  514,602,32 Pa 

bladys Villacre: de Ashton  2'037,000,00 870.000,00  124.046,53 47.949,12  301.006,35  2'507,000,00 

Inscbiliaria Cantabria S,A. 34'547.000,00  7"972,000,00 2'052.192,30  B12.917,35 5'106.890,35  42'519.000,00 
mm Jam onza” y mo. 

TOTALES: 325'000.000,09 — 75*000.009,00 19305, 646,00 7647. 386,06 48" 049:946,00 300*000,0600,00 

(A AAA AAA MAA XA A A e o o e 

Se otorgó mente mí , en fe - 

TERCERA 

TIFICADA , firmada y séllada en Quito , a trec 

de mayo de mil novecientos noventa y uno . - 

    DECIMO PRIMEROS : a - ECUADOR NPTARIO DESIMO PRIMERO REL CANTON. 

  

de ello confiero esta COPIA CEF 

e 

  
 



RAZON : Mediante Resolución N* 91-1-1-1-0973 , - 

dictada el treinta de mtyo del presente año , - 

por la duperí ntendencia de Compafifas , fue Apro- 

bada la esoriturs pública de Aumento de Capigjal- 

y Reforma de Estatutos de la Compafiía LAVANDERIAS 

ECUATORIANAS C. A. , otorgada ante mí , el diez 

de mayo de mil novecientos noventá y uno , tomé 

nota de este particular sl margen de la respecti 

va mitriz . Quíto , A treinta y uno de mayo de - 

w11 novecientos noventa y uno +. 

  

    NO 
O TA o DECIMO PRIMEF: NOPARIO DECIMO PRIMERO DBSL CANTON., 

P. 3 QUITO - Ela. 
¡tr 

RAZON: Cumpliendo con lo ordenedo por el 3r. Superinten- 

tendente de Compsñíss, en su Resolución No. 91.1.1.1.0973, 

áe 30 de meyo de 1.991, tomé nota de la sprcbación cons- 

tente en dichs Resolución el margen de le Escritura Kstris 

de Constitución de LAÁVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. de fe- 

chs 22 de julio de 1966, en el sentido de que zediente es- 

te escriturs, se Stumente el cepitsl y reforren los estetu- 

tos sccisles de diche compeñís.- Quito, s seis de junio 

de mil novecientos novente y uno.- 

Dre, Ximens Moreno de 

NOTARTA SEGUNDA , 

E.Y. ora tooo? Cerco de Solimes 
BE Lañeñ IDUSDA 

QUITO » ECUADOR 
LL 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 CIA E Pe y 
£2 “ao guedea ineccito el oregentie focyrentoa y la Pasolurióp níme- 

7 JUL   

ro novecientos setentg y tres del Sr. superintendente Ae Oespañíos, 

  7 Y . 

Encargado de 30 37 mayo de 1991, bajo el númsro 116 del Registro In 

  

trial, tomo 23L so tomó nota al margen de las inscripciones: NA —- 
  

319 de 3 de agosto de 1966, a fs 351 del Registro Mercsntil, tomo - 
  

97; yy NQ 19 de 7 de febrero de 1979, a fs 064 vat del Registro In- 
  

dustrial, tomo 10.= Queda erchivada la Segunda Copia Certificada de 

  

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos - 
  

de " LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A8.*, otorgada el 10 de mayo de 1991 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío Espinosa. 
  

Se da asfÍ cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero ce la cita 
  

da Resolución, de conformidad a lo establecido en el Vedreto 733 de 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
  

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nómero - 
  

9713.- Qríto, a veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y 
  

  

  

P 1 

uno.- EL REGISTRADOR.- / / 

  

AE 
AO HAOn e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
Cuenca - Ecuador Sur. Am. 
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